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Resolución Nº 055/2019

 Las Resoluciones del Poder Ejecutivo del 20 de diciembre de 2018 (Asunto: 142/2018) y del 28VISTO:
de diciembre de 2018 (Asuntos: 145/2018 y 148/2018 respectivamente)

 Que por las misma se designaron a las Dras. Ana Cristina Vallverdú Olivera, DarviñaRESULTANDO:
Shirley Viera Negrín y Sylvia Daniela Lovesio Donati para los cargos vacantes de Fiscal Letrado de
Montevideo, Escalafón “N” de la Fiscalía General de la Nación.

 Que con el objetivo de optimizar la prestación del servicio y organizar las FiscalíasCONSIDERANDO:
Letradas de Montevideo, se estima necesario y conveniente asignarles a las Fiscales designadas la sede y
turno en el que deberán desempeñar su función.

 a lo expuesto y a lo dispuesto en el art. 2 y 5 de la ley N.º 19.334 del 14 de agosto de 2015, yATENTO:
en el artículo 23 lit. B) de la ley N.º 19.483 del 5 de enero de 2017.

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 a partir del 4 de febrero del 2019 a las señoras Fiscales Letradas de Montevideo para1°) ASIGNAR,
desempeñar sus cargos en las Fiscalías Penales de Montevideo que se indican:

- Dra. Darviña Shirley Viera Negrín en la Fiscalía Penal de Montevideo de Delitos Sexuales, Violencia
Doméstica y Violencia Basada en Genero de 4º turno.

- Dra. Sylvia Daniela Lovesio Donati, en la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 14º
turno.

- Dra. Ana Cristina Vallverdú Olivera, en la Fiscalía de Adolescentes de Montevideo de 2º turno.

 que el día 4 de febrero del corriente año se realizará el correspondiente acto de toma de2º) DISPONER
posesión del cargo.

 a las fiscales designadas la presente resolución.3º) NOTIFICAR,

  a la Secretaría General, a Gestión Humana, al Depto. Financiero Contable, al4º) COMUNICAR,
Departamento de Planificación y Presupuesto, al Sistema de Información y Tecnología, al Depto. de
Comunicación, al Centro de Formación, al Área del Sistema Penal Acusatorio, a los departamentos de
Arquitectura, Adquisiciones y Proveduría, a SIPPAU y a la Fiscalías departamentales de Rocha.

 a “unatec-administración@minterior.gub.uy” con copia a “5º) COMUNICAR,
”, a los efectos de la actualización de los datos de Fiscalías en elunatec-secretaria@minterior.gub.uy

SAIL.

 al Ministerio de Educación y Cultura, a la Suprema Corte de Justicia, al Ministerio6º) COMUNICAR,
del Interior y a la Asamblea General.

Expediente N°: 2019-33-1-00058

Folio n° 1ApiaDocumentum



 a Gestión Documental a los efectos de proceder a las notificaciones y comunicaciones7º) PASAR,
dispuestas.

 que las funcionarias mencionadas deberán cumplir con el requisito de la actualización8º) DISPONER,
de la declaración jurada de lugar de domicilio ante el Departamento de Gestión Humana.

 archívese.9º) CUMPLIDO,

AC/fa

Actuante:
Florencia Alburquerque

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 29/01/2019 17:20:18 Avala el documento
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